
 
 
 

Lineamientos de protocolo de investigación 
Proceso de admisión 

(Generación 2025-2027) 
 

 
El protocolo de investigación de los aspirantes a cursar la Maestría en 
Traducción e Interpretación de Lenguas Indígenas (2025-2027) debe alinearse 
a una de las dos sublíneas de investigación del programa: 
 

1. Identidad intercultural, translación y derechos lingüísticos. 
2. Lingüística aplicada crítica y translación 

 
En términos de estrutura el protocolo debe cumplir con los siguientes puntos: 
 
1.- Portada: título de la propuesta de investigación y nombre del aspirante 
2.- Antecedentes 
3.- Problema de investigación 
4.- Justificación 
5.- Pregunta de investigación 
6.- Objetivo general 
7.- Objetivos específicos 
8.- Metodología de investigación 
9.- Referencias (10 como mínimo) 
10.- Cronograma (considerar dos años) 
 
El documento debe desarrollarse en cinco cuartillas como máximo —sin 
considerar la portada, las referencias y el cronograma — escritas con letra 
Times New Roman 12 puntos a 1.5 de interlineado, sin espacio entre párrafos. 
 
El protocolo se entregará impreso junto con el expediente del aspirante de 
acuerdo a los puntos emitidos en la Convocatoria disponible en: 
 

https://idiomas.uabjo.mx/maestria-en-traduccion-e-interpretacion-en-lenguas-
indigenas 
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